Inmigración y modelo educativo 
para la escuela pública
El artículo describe los prejuicios que se han extendido acerca de la escolarización del alumnado de origen inmigrante, y analiza la respuesta que el modelo tradicional de escuela, actualmente vigente, da a los nuevos retos que esta realidad plantea. El autor propone un nuevo modelo intercultural e inclusivo, fundamentado en la concepción de la diversidad como riqueza y oportunidad para todos y en el trabajo constante en la transformación de la escuela, derribando las barreras que dificulten a cualquier alumno y alumna su desarrollo pleno. Para ello es imprescindible acometer cambios organizativos, metodológicos, curriculares y en la formación del profesorado.
Prejuicios, estereotipos y creencias nada inocentes 
El alumnado inmigrante baja el nivel educativo, ralentiza el aprendizaje, supone una sobrecarga para el profesorado, su presencia en las aulas aumenta los conflictos y problemas disciplinarios. Éstos son, entre otros, algunos de los estereotipos y prejuicios que están presenten en la sociedad y de los que participan muchos padres y madres. Son valoraciones basadas en ideas preestablecidas sobre el alumnado inmigrante y sus familias sin la más mínima evidencia y lo grave de esta situación es que estos estereotipos los empiezan a asumir los hijos desde muy pequeños, no sólo por la influencia del medio familiar, sino de los medios de comunicación, libros, televisión, películas, juegos de Internet,… ideas que, en la mayoría de los casos, carecen de fundamento y que responden al desconocimiento de las culturas de origen de este alumnado. 
Creencias, estereotipos y prejuicios que influyen poderosamente para que la escuela privada–concertada rechace frontalmente la admisión del alumnado inmigrante, y la red pública acoja prácticamente a la mayoría de dicho colectivo, y que contribuyen a que muchas familias huyan de la escuela pública, que dan por ciertos muchos de estos prejuicios que circulan. Pero lo más grave es que estas falsas creencias se han asentado en el movimiento asociativo de las APAS de la red pública. Ideas y creencias que de una forma simplista responsabilizan al colectivo de inmigrantes de determinados problemas de la escuela. Pero junto a las creencias que motivan esta huida existe también una realidad: la imanen que ofrecen determinados centros públicos al haberse convertido en “guetos”, como consecuencia de la existencia de zonas con una población mayoritariamente inmigrante y que, como no podía ser de otra manera, se refleja en las aulas, propiciando así la huida hacia los centros concertados, ya que muchas familias no quieren que sus hijos sean "los extranjeros” en una clase en la que todos son ecuatorianos o magrebíes.
Ante esta situación bastante generalizada, es necesario abrir un debate en el seno de la comunidad educativa, que posibilite conocer mucho mejor al colectivo de inmigrantes. Así como clarificar que el alumnado inmigrante no tiene menos capacidad intelectual que cualquier otro alumno autóctono, lo que no hay que confundir con las dificultades que conlleva instalarse en un contexto social, cultural y educativo desconocido. 
Las administraciones educativas deberían poner en práctica medidas para evitar cualquier situación e imagen que deteriore a la escuela pública por una excesiva concentración de inmigrantes. Por tanto, si no queremos que esta situación se amplíe y se enquiste en el sistema educativo, es urgente propiciar un debate para clarificar que muchos de los problemas que aquejan a la escuela son de tipo estructural y que, aunque afloren ahora con la incorporación del alumnado inmigrante, no son nuevos ni generados por el mismo. Un debate de estas características nos proporcionará criterios para desterrar prejuicios y concepciones que se le cuelgan, como un sambenito, al alumnado inmigrante convirtiéndolo en el chivo expiatorio de determinados problemas que padece la educación pública. CEAPA tiene, sin duda, un papel y un protagonismo de primera en la potenciación y articulación de este debate en el movimiento de padres, implicando en él a la Administración Educativa, sindicatos de enseñanza, estudiantes, etc., a fin de devolverle a la escuela pública la imagen que nunca debería haber perdido.
Algunas cuestiones a plantear: ¿como atiende o debería atender la escuela pública la diversidad multicultural producto de incorporación masiva de alumnado inmigrante? ¿Integración, asimilación o inclusión? ¿Multiculturalidad o interculturalidad? ¿La inmigración un problema o una oportunidad y riqueza? ¿Que responsabilidad tiene la escuela y la sociedad? ¿Cómo debería ser la educación en una sociedad pluricultural, plurilingüistica? La respuesta a estas cuestiones aparte de  neutralizar estereotipos y prejuicios nos evitarán caer en la trampa, de seguir pensando que determinados problemas que padece la escuela, con la incorporación del alumnado inmigrante, son exclusivos de las familias inmigrantes, de la escuela y no de la sociedad en su conjunto.
¿Qué respuesta da la escuela a la pluriculturalidad y diversidad?
¿Puede la escuela, dar respuesta a diversidad que ha supuesto la incorporación del alumnado inmigrante desde el “modelo tradicional”? Para responder a esta cuestión es necesario tener presente que, en el modelo educativo tradicional, la diversidad se entiende como la atención que es necesario prestar a un segmento del alumnado: inmigrantes, gitanos, hijos de familias desestructuradas, alumnado de ritmo más lento, desenganchados, etc., es decir, todo aquel alumnado a meter en el saco de las necesidades educativas.
Desde el modelo tradicional, la escuela lo que pretende es la integración del  alumnado catalogado como de “necesidades educativas” en el grupo de los “normales”, a fin de lograr la homogenización del grupo clase, lo que contribuye a profundizar aún más en las desigualdades. El modelo tradicional trabaja el mismo currículum homogéneo para todos, lo que supone un hándicap para atender la pluralidad y diversidad del aula, a lo que habría que añadir la de un tiempo educativo homogéneo para todos, sin tener en cuenta intereses, motivaciones y ritmos de aprendizaje. Así como unos libros de texto alejados de esta realidad pluricultural. Es evidente que esta forma de entender la diversidad responde a una concepción restrictiva y segregadora que pretende la homogenización del alumnado, contribuyendo con ello a aumentar aún más las diferencias. Por tanto, se puede decir que con la incorporación de los inmigrantes el tratamiento de la diversidad no ha variado sustancialmente. 
Es fácil comprobar como al alumnado inmigrante se le aplican programas de educación compensatoria y/o se le ubica en aulas de acogida con la finalidad de que aprendan el idioma de la cultura de acogida lo antes posible, que es la utilizada en exclusiva en la escuela, suprimiendo así cualquier vestigio de la lengua y cultura de los inmigrantes. Por añadidura, desde el modelo tradicional se ha optado, básicamente, por un “modelo multicultural”, es decir, por la convivencia de las culturas existentes en el espacio educativo, pero ocupando “nuestra cultura” un lugar hegemónico, lo que sigue suponiendo que son los otros, los inmigrantes, los que tienen la obligación de adaptarse aceptando la cultura y los valores del modelo de nuestra cultura. La conclusión es clara, el modelo educativo tradicional es estructuralmente incapaz de afrontar el reto de la diversidad que la llegada del alumnado inmigrante ha planteado.
Hacia un modelo educativo intercultural e inclusivo
En los primeros párrafos de este artículo me refería a los prejuicios, ideas  preconcebidas, estereotipos y creencias bastantes extendidas no solamente entre padres y madres, sino entre el profesorado, sobre las capacidades de éxito del colectivo de inmigrantes. Ideas que la mayoría de las veces no se han cuestionado y que responden, entre otras cosas, al carácter ideológico que subyace a estos planteamientos. Ahora bien, superar las deficiencias del modelo educativo que aún pervive en la escuela no es solamente una cuestión de cambio hacia un modelo diferente, sino que es necesario un cambio de concepciones para erradicar estereotipos y falsas creencias sobre las limitaciones de aprendizaje de inmigrantes, gitanos, desenganchados, fracasados, es decir, de todo el alumnado que la escuela etiqueta, para asumir así que todo el alumnado puede llegar al éxito educativo si se le proporcionan situaciones adecuadas de aprendizajes .

Es un hecho comprobado que los modelos tradicionales son incapaces de resolver los problemas que plantea la diversidad en las aulas, ante lo que debemos preguntarnos ¿Qué modelo educativo sería necesario implementar para lograr una real y verdadera igualdad de oportunidades para todo el alumnado? ¿Qué cambios organizativos, curriculares, pedagógicos, serían necesarios? Es evidente que debe ser un modelo que valore en igualdad las distintas culturas y sea capaz de respetar los procesos de aprendizaje sin pretender homogeneizar. Sin duda, el modelo que mejor responde a estas características es el intercultural e inclusivo. 
¿Por qué un modelo educativo intercultural e inclusivo? Porque es un modelo que se caracteriza por fundamentarse en una concepción igualitaria de todas las culturas. Porque asume la diversidad como el derecho de todo el alumnado, no sólo de aquellos que se etiquetan como diferentes. La interculturalidad considera la heterogeneidad como positiva y enriquecedora y en consecuencia no plantea separar al alumnado para tratarlo fuera del aula, sino que busca una organización flexible. Además, este modelo abre la escuela a toda la comunidad, y tanto profesorado, alumnado, como padres y madres participan activamente creando comunidad entre todos, a fin de posibilitar el éxito de todo el alumnado. Pero quizás, la característica más sobresaliente de este modelo es el trabajo para transformar la escuela, derribando las barreras que dificulten a cualquier alumno y alumna su desarrollo pleno, independientemente de cual sea su medio social, su cultura de origen, su ideología, el sexo, la etnia o situaciones personales. En definitiva, se trata de conseguir “que todos los niños y niñas de una determinada comunidad aprendan juntos independiente de sus condiciones personales, sociales o culturales, incluso aquellos que presentan discapacidad”. (En UNICEF, UNESCO). 
Cambios imprescindibles para cambiar de modelo
Junto al debate de modelos educativos y concepciones que subyacen a cada uno de ellos, es preciso que aquella comunidad educativa que pretenda dar respuesta a la realidad pluricultural y diversa se plantee algunos cambios organizativos y pedagógicos que le permitan acercarse a modelos interculturales e inclusivos. Entre dichos cambios habría que considerar como imprescindibles los siguientes:
· Una organización cunicular que permita superar la rigidez del currrículum actual, adecuándolo a los principios de la interculturalidad y diversidad existente en las aulas. Para ello es preciso introducir aspectos que potencien la atención a la diversidad de todo el alumnado, procesos de intercambio entre culturas y valoración en igualdad de todas las culturas existentes en el centro educativo.
· Articular proyectos educativos de dimensiones comunitarias y que permitan implicar a toda la comunidad, organizaciones, asociaciones, etc., a fin de desarrollar propuestas educativas globales, consensuadas por toda la comunidad educativa y social.
· Apertura del centro que posibilite la acogida del alumnado, en especial de aquel que más lo necesita, más allá del horario de la enseñanza formal, propiciando así la realización de deberes y actividades culturales, deportivas y formativas.

· Una organización del tiempo escolar diferente que permita responder a los cambios que ha experimentado la sociedad, el alumnado y el sistema educativo, y que posibilite el tiempo necesario a todo el alumnado independientemente de su ritmo de trabajo.
· Agrupamientos flexibles, como alternativa a las aulas de acogida, de enlace o de compensatoria, a fin de que todo el alumnado pueda seguir su proceso de aprendizaje a su ritmo utilizando los mismos espacios que sus compañeros, evitando así cualquier tipo de segregación .
· Metodologías alternativas (proyectos globalizados, talleres, etc.), que permiten una mayor implicación de todo el alumnado, como alternativa al aprendizaje tradicional. 
· Cambios en la formación del profesorado tanto inicial como permanente, como requisito fundamental para el cambio de modelo, que tenga en cuenta la educación intercultural, así como aquellos aspectos organizativos, curriculares y metodológicos que se derivan de la diversidad de la incorporación del alumnado inmigrante. 

En este cambio de modelo educativo, los padres y madres de la escuela publica y, en especial, los que forman parte de su movimiento asociativo, liderados por CEAPA, deben de adquirir el compromiso de propiciar no solamente el debate, sino muchos de los cambios organizativos necesarios. Pero para ello es necesario que las preocupaciones de los padres y madres rebasen la mera preocupación por los problemas “en exclusiva” de sus hijos y empiecen a preocuparse por la gestión del centro y los planteamientos educativos de la escuela. Se trata, en definitiva, de crear verdaderas comunidades interculturales donde la participación y la relación de todos sea el denominador común.
Ginés Martínez Cerón
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